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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

M.P. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

E.  S. D. 

 

RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2023-00733-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S. 

EJECUTADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

ACCIÓN ORIGINARIA: REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: Cumplimiento a la carga impuesta mediante el numeral tercero del Auto Interlocutorio 

sin número de calenda catorce (14) de agosto de 2024, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago-constancia de notificación al ejecutado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica y a la 

Procuraduría Delegada ante este despacho. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de representante 

legal de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 

900701533- 7, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Cali; persona jurídica 

que actúa en calidad de cesionaria de todos los derechos de crédito y económicos, tanto presentes 

como futuros, reconocidos en la sentencia de segunda instancia de calenda 30 de agosto de 2018, 

proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, Consejera Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo, por medio del presente escrito, 

acredito el cumplimiento de la carga impuesta por el Despacho mediante el numeral tercero del Auto 

Interlocutorio sin número de calenda catorce (14) de agosto de 2024, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, esto es, aporto las respectivas constancias de notificación del aludido auto 

y de las demás piezas procesales que componen el expediente, a la entidad ejecutada (INVIAS), a 

la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría Delegada ante este 

Despacho.  

 

 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 


